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				ANUNCIOS

				Otros anuncios oficiales

				DEPARTAMENTO DE EMPLEO Y POLÍTICAS SOCIALES

				754

				EDICTO del Viceconsejero de Políticas Sociales, sobre el expediente RA-161/2013 (B_2013_20_2378-M).

				Iñigo Pombo Ortiz de Artiñano, Viceconsejero de Políticas Sociales del Departamento de Empleo y Políticas Sociales del Gobierno Vasco, emite el siguiente:

				EDICTO

				Tras dos intentos de entrega, no hemos podido practicar la notificación de la apertura del trámite de audiencia a D. Zhengfen Jiang en el domicilio señalado por el mismo en el recurso de alzada 161/2013, por lo que se hace público el presente Edicto en el Boletín Oficial del País Vasco. Todo ello en cumplimiento del artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Común y demás disposiciones concordantes de pertinente aplicación, haciéndose saber al interesado que en el recurso señalado se abre un periodo de prueba de quince días a fin de que pueda presentar la siguiente documentación:

				– Fotocopia compulsada del Libro de Familia completo.

				– Certificado actualizado de nacimiento del hijo/a Jiahao Jiang original y traducido por intérprete jurado y con las firmas legalizadas internacionalmente (Embajada o Consulado de España en China y sellos del Ministerio de Asuntos Exteriores en España; o, en su caso, Apostilla de la Haya).

				A fin de probar lo alegado en su recurso, deberá presentar dicha documentación, dentro del periodo de prueba, ante la Viceconsejería de Políticas Sociales del Departamento de Empleo y Políticas Sociales, c/ Donostia-San Sebastián, 1, CP 01010 de Vitoria-Gasteiz, bien directamente o a través de cualquiera de los medios previstos en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

				En Vitoria-Gasteiz, a 29 de enero de 2015.

				El Viceconsejero de Políticas Sociales,

				IÑIGO POMBO ORTIZ DE ARTIÑANO.
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